
  

  

Gitiesria Seca Menta dra, 
SUPERIATEMDENTE 3E COMPAÑLAS, ESCARGADO, 

BESLASTE. REFOLBCION E% ES-19€2, GE 12 DU *OVIÉNDRL SE 1365 
EE LA SERORA SIPERINTESIUSTE. 

Ñ CONSIDERASDOS 

Que el 29 de setubre 4% 19353 se ha atergado anta el Seterto 
Segauda del contón Gaita la excrttura pública de «stenta de 
cantes) y refarea de ustmetutes de *"AERIA 361 (cuUs0ga CA, 
AÁBELCA?; ' 

Que las geñoros doctor Erpesta Eidadera ira Barata e inpente» 
ro Jusa José Aunlida Arteta, en su cadiéndas de presidente 
y gersate g3eseral subrogaste, respectivamente, «e da compota, 
Con el patrocinaia del doctor Jacinta Baraitos,han solicitado 
la apredación de la tuedicada escritura plbliica, e cuyo efecio 
her presentada tres cogtas certificados de la mima; 

UE sl Etalsterta de indestriss, Comercio e Integración, 
*sedtanzo Resaluctoses Res, $12, d€e 194 de seprieara de 1977, 
y 57%, de % de octubre de 1965, autoriza el señor Ebchard Charies 
tandel 5afle, de sactocalidas estadiunidaase, y 2 Tas compañías 
panama Marrateshk Hesaources Jez,, Beralezts Internatíses? 
las, y Hassaaqr Tradings S,A,, vrespestivadente, para que implertas 
sa el ampenta de capital de la compañía; 

  
QUE el Boportanesta de lespocción y Andiigis he presentodo 

el ftaferas favorádla 3FUE,DIA,1AE.35.563, de 1% de ectrbre 
de 15541 

Que el Depertanerto de Compañías Abpóniaas de la Birerción 
Soneral 99 Derecha Secieciarto aedlasie Reeersado 3% G acRadimdd, 
de 5 de dictembrz de 195, ha cuitida taforne ferorable para 
la sontimación del triatte, un vet que scorsidara que te ha 
dada coopliaiesta s£ los requisitos legales respectivos: 

tn ejercicio de las atribuciones que le confínre la Les; 

RESIELTYE:S: 

ARTICULO PRIMERO, - APRIGAE> s] €l sopenta de ozpital $e "ACERIA 
SICTTETADO TA, ABELLA? gor (5/. ?6S'05.507, 001 DANCIERTOS 
Ejucó MELONES DE SUTRES, con le que zscienda 2 Hd PE, DG pe] 
SETECIENTOS MILLOSES DE SOCRES, ¿ividida «n 52.003 acctenas 
erdinarías y namloativas $e (5/, 1,582 90] un atl wucres cada 
una, y «+ 632,999 sectoses ordinarias y reatoaiivas de (5 
100,01) clan sueros cada uns] y, 51 la reforas 3e estatutos 
consíante en la referidas eicritara., 

ARTICULO SEGENDO.- — DISPOSER que *) Borarto Sagunto del crotán 
Guida Tome asta 21 margen de a matriz de la escritura pánitos 
Que %+e agrusda, de) contealds de da presente Resolución y sheeta 
Fazór de esta anotación,     a cs 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

"AGERTA DEL ECUADOR C.A. ADELCA" o DA 

ARTICULO  TESCERO,- DISPONER que ul Registrador Horcantil del 
cantárn, Quitar 8) tnscriba la referida escritura pública junte 
can la presente Reselactón, archive una copla de Gtcha escrótera 
y devuelva Tas restantes con la razón de la inscripción que 
se ordene; y 5) compla las Jess preseripctones contentas 
an la Ley de Ragistro, 

ARTICULO. CUARTO, - DISPONER que el Hotario 5erto del cantín 
Ut ansia sl aargua de la matriz de la escritora pública 

de 3 de diciembre de 1563 por la cual se constiteys la compañía 
tt referencia, que ha precediós a aumentar el capital y reforaar 
sus esisiutos, uediante da escritura piblica que se apruebe 
por la presente Geselución y siente razón de esta anotación, 

FTE 0 ¿Li DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
ns vez, eo uno de los diarios és sayor circola- 

¿ión en Quito. Un ejerglar de la publicación deberá entregarse 
2 este Bespache, 

  
CUMPLIDG, vuelva el expsdtente. 

CONUNIQUESE.- PADA y firasda en da Superintendencia de 

13D1C 1985 
conpañías, en Quita, a 

  

$ | 
Y Con esta Pacha quede inscrita la presente Resalución, bajo =l nínero 

189 'del Registro Industrisl, tomo 117.- Se de esí cumpliniento s lo dig 

puesto en la miss, de confomided a lo establecida en al Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en ml pá tro Oficial 878 de 29 de 

aguato del míemo ufin.- Quito, a diez y udhiy de Diciembi de mil novecian 

tde ochenta y cinon.- El REGISTRADOR. - ÚULA, 

Or Gustaco García Iileras 
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